
 

 

 
 
 
 
 
 

2020: “Año del Turismo” 
 

OFICIO ISTAI-104/2020 

Asunto: Segundo informe trimestral 2020 

Hermosillo, Sonora, 13 de julio de 2020 
 
 
C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 
P R E S E N T E.- 
 
 
 

En cumplimiento a lo solicitado mediante oficio SH-1139/2020, adjunto al presente, originales 
del segundo informe trimestral del ejercicio 2020. 
 
Sin otro particular, agradezco de antemano la atención que se sirva brindar al presente. 
 
 

 
 

 

 

A T E N T A M E N T E: 
 
 
 
 

LIC. FRANCISCO CUEVAS SÁENZ 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 

 

 

 

 

C.c.p. Lic. Yolanda Gutiérrez; Contralor Interno ISTAI 

C.c.p. Archivo.  
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Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, los entes públicos deberán acompañar notas a los estados 
financieros cuyos rubros así lo requieran teniendo presente los postulados de revelación 
suficiente e importancia relativa con la finalidad, que la información sea de mayor utilidad 
para los usuarios. 
 
A continuación se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados, a saber: 
a) Notas de desglose; 
b) Notas de memoria (cuentas de orden), y 
c) Notas de gestión administrativa 
 

1. NOTAS DE DESGLOSE 
 

1) NOTAS AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
 

1. La cuenta de BANCOS se integra por la siguiente cuenta BBVA Bancomer. Cta. 0189095861 con 
saldo 1,832,164.73 En la misma institución financiera, se tiene un cuenta de INVERSION A LA VISTA 
por 3,479,011.88 Sumando estas cuentas el 99% del importe total de la cuenta EFECTIVO Y 
EQUIVALENTES. 
 

2. La cuenta DERECHO A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES se utilizó de conformidad a los 
lineamientos internos, que exigen su entera comprobación, El saldo pendiente al 30 de Junio, por 
38,331.37 corresponde a importes menores principalmente por saldos de Gastos por Comprobar en 
viáticos, mismos saldos que no tienen más de 30 días de antigüedad. 
 

3. El Instituto trabaja en edificio arrendado, el Mobiliario, en ejercicio 2013,  integró el Catalogo de 
Bienes en cumplimiento a la normatividad aplicable de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, en la cual la Unidad Responsable del Gasto determina bajo los Lineamientos 
establecidos el importe del total de inventario de Activos donado por el Congreso del Estado de 
Sonora, aquellos que por periodo de vida, costo, estado y tiempo de depreciación que resta; los 
activos que formaran parte del patrimonio del Instituto. Quedando al inicio de Enero 2020 en cuentas 
de Activo No Circulante la cantidad de $807,156.61 incrementando por las adquisiciones del enero a 
marzo en $ 0 pesos, y disminuido por la depreciación, deterioro y amortización de $63,836.41; 
quedando un neto a Junio 2020 por $743,320.20 integrándose como sigue:  
 

4. BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES:       743,320.20 

 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION     1,658,765.71 
MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA    528,480.00 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA INFOR. 982,468.80 
OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACION   44,487.94 
MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO            51,596.20 
MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS                  51,732.77 
ACTIVOS INTANGIBLES        160,339.56 
SOFTWARE                  160,339.56 
DEPRECIACION ACUMULADA             - 1,075,785.07 
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DEPRECIACION Y AMORTIZACION          - 1,075,785.07 
 
La depreciación acumulada de los Bienes Muebles e Inmuebles y la amortización del software a 
Marzo 2020 es por - $1,075,785.07 de modo que se afecta el estado de actividades solo lo 
correspondiente de Enero a Junio por -$ 63,836.41, el efecto económico que representa en deterioro 
de dichos bienes. 
 
METODOS DE DEPRECIACION Y/O AMORTIZACION Y TASAS APLICADAS 
 
DESCRIPCION METODO TASA DE DEPRECIACION / 

AMORTIZACION 

51101 MUEBLES DE OFICINA 
Y ESTANTERIAS 

LINEA RECTA 10% 

51501 EQUIPO DE COMPUTO 
Y TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION 

LINEA RECTA 33.33% 

51901 OTROS MOBILIARIOS 
Y EQUIPOS DE 
ADMINISTRACION 

LINEA RECTA 10% 

MOBILIARIO Y EQUIPO 
EDUCACIONAL 

LINEA RECTA 10% 

MAQUINARIA, OTROS 
EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

LINEA RECTA 10% 

SOFTWARE LINEA RECTA VARIA 

 
CRITERIOS APLICADOS. 
 
Se aplican las Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio, emitidas por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, específicamente las que consideran que los bienes cuyo costo de valor 
unitario sea menor a 70 umas, puede registrarse en el gasto, en lugar de registrarse como un activo. 
 
En cuanto a la adquisición de software, además de la regla señalada en el párrafo que antecede, se 
toma en consideración el periodo de duración de las licencias del software, por lo que, 
independientemente del costo unitario, en los casos que la licencia sea por un periodo igual o menor 
a un año, se registra en la partida del gasto correspondiente, llevándose solo el registro de control 
del software que se trate. 

 
5. La cuenta CUENTAS POR PAGAR se integra de:  $ 474,463.33 

Proveedores Por Pagar a Corto Plazo                11,651.17     2.5% 
Retenciones y contribuciones    $ 462,812.16   97.5% 

Siendo este importe el 100% del total del Pasivo del Instituto, y representando la cuenta 
principal, de Retenciones y Contribuciones por Pagar,  las cantidades por retenciones de 
impuestos derivadas del pago de salarios, honorarios y arrendamientos, y a partir de Enero 
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2019, el Impuesto Sobre Remuneraciones al Trabajo Personal Estatal, atendiendo las 
reforma a la Ley de Hacienda del Estado de Sonora. No existen saldos antiguos a cargo.  
 

6. El instituto no cuenta con pasivos contingentes que informar a la fecha. 
 
 

2) NOTAS AL ESTADO DE VARIACION EN LA HACIENDA PUBLICA  / PATIMONIO 
 

7. Las Variaciones en el patrimonio se integran por el resultado del Ejercicio Actual ($ -3,336,573.57); 
originando un efecto patrimonial a Junio 2020 por ese mismo importe. 
 

3) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 
 

8. Los ingresos se integran de la siguiente manera: 
Ingresos de la Gestión: 
Transferencia, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas    $  12,059,873 
Otros Ingresos: 
Intereses Ganados           104,992 
Suman los Ingresos:             $ 12,164,865 

Los subsidios fueron recibidos de parte del Gobierno del Estado de Sonora y representan el 
99.13% del total de ingresos. 
 
Los intereses ganados son por la Inversión a la Vista. 
 

9. Los gastos se integran de la siguiente manera: 

Servicios Personales 11,692,393 75 % 
Materiales y Suministros 235,739 2 % 
Servicios Generales 3,509,471 23 % 
Otros Gastos y Perdidas Extraordinarias 63,836        0 % 
   
Suma de Gastos  15,501,439    100 % 

 
 
El capítulo de Servicios Personales es el concepto de gastos al que le designa más 
presupuesto operativo asignado, seguida de Servicios Generales , sumando entre las 2, el 
98 % del presupuesto ejercido.  
 
La partida específica con mayor presupuesto ejercido es Estímulos al Personal, ya que el 
Instituto efectuó un cálculo de adecuación salarial a la nueva estructura orgánica 
considerando también las atribuciones otorgadas en la entonces Ley de Acceso a la 
Información Pública del Estado de Sonora, autorizándose dicho pago en Sesión del Pleno 
del 14 de Febrero de 2012 y se modifico en acuerdo de Octubre 2017. El importe pagado en 
esta partida al 30 de Junio es de $ 3,676,626.94 
 

 
4) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

 



    ETCA-I-12 
Sistema Estatal de Evaluación 

Notas a los Estados Financieros 
INSTITUTO SONORENSE DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA 

 Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 
Al 30 de Junio de 2020 

(PESOS)                                                                            TRIMESTRE 2- 2020  

10. El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efectivo 
en la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue: 

Efectivo en Bancos – Dependencias 2020 2019 
   
Saldo al Inicio del Ejercicio 8,532,292 6,519,094 
Saldo al final del Ejercicio 5,351,177 8,532,292 
Incremento  neto del Efectivo  -3,181,115 2,013,198 

 
11. Los flujos netos por actividades de operación del estado de flujos de efectivo y el Ahorro Neto del 

Ejercicio según el Estado de Actividades difieren solo por una partida en conciliación, siendo ésta, la 
Depreciación y Amortización de Activos, que no integra el Estado de Flujos de Efectivo, del modo 
siguiente: 

Flujo Neto de Actividades de Operación  $ -3,181,115.43 
(-) Otros Orígenes de Aplicación            91,621.73 
(-) Depreciación de Bienes            63,836.41 
(=)Ahorro / Desahorro Estado de Actividades $ -3,336,573.57 

 
 

2. NOTAS DE MEMORIA 
 

5) CUENTAS PRESUPUESTARIAS 
 

12. Las cuentas de orden presupuestarias se integran como sigue: 

CUENTAS DE INGRESOS  
  
   Ingresos Estimados $   43,878,082 
   Ingresos Modificados $   43,878,082 
   Ingresos Devengados $   12,164,865 
   Ingresos Recaudados $   12,164,865 
  
CUENTAS DE EGRESOS  
  
   Gastos Aprobados $   43,878,082 
   Gastos Modificados $   43,878,082 
   Gastos Comprometidos $   29,675,177 
   Gastos Devengados $   15,437,602 
   Gastos Ejercidos $   15,437,602 
   Gastos Pagados $   15,437,602 

 
CONCILIACION ENTRE INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES: 
 
Total de Ingresos Presupuestarios  $12,164,865.28 
Total de Ingresos Contables   $12,164,865.28 
 
No existen partidas en conciliación 
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CONCILIACION ENTRE EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES: 
 
Total de Egresos Presupuestarios  $15,437,602.44 
(+) Gasto Contable No Presupuestario          63,836.41 
Total de Egresos Contables   $12,501,438.85 
 
La única partida en conciliación corresponde a Depreciaciones por $63,836.41 
 

 3.- NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 
NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 
Introducción 
 
1.- Los Estados Financieros del Instituto Sonorense de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, proveen de información financiera a sus principales 
usuarios, la ciudadanía, a los administradores de la Secretaria de Hacienda que integran el Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado, al H. Congreso del Estado de Sonora, a las Entidades 
Fiscalizadoras, entre otros. El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los 
aspectos económicos financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del periodo y que 
deberán ser considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor compresión de 
los mismos. De esta manera se informa y explica la respuesta del Instituto a las condiciones 
relacionadas con la información financiera de cada periodo de gestión. Los Estados Financieros del 
Instituto, son elaborados por la Dirección General de Administración, formulados con sustento a las 
disposiciones legales, normas contables y presupuestales del Estado, a criterios de armonización 
que dicta la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las Normas y Metodologías para la 
Emisión de la Información Financiera y con la Estructura de los Estados Financieros básicos emitidos 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), siendo esta una fuente de información 
confiable, que facilita las tareas de evaluación y fiscalización del origen de los ingresos y del destino 
del gasto. 
 
Panorama Económico y Financiero 
 
2.- En lo que se refiere al entorno en el cual opera el  Instituto, se logró un techo presupuestal para 
el ejercicio 2020 mismo que asciende a la cantidad de $43,878,082 (Son: Cuarenta y Tres Millones 
Ochocientos Setenta y Ocho Mil Ochenta y Dos Pesos 00/100 m.n.). 
 
 
Autorización e Historia. 
 
a) Fecha de creación del ente. 
El Instituto nace en Agosto de 2006 como una dirección interna del H. Congreso del Estado. Obtiene 
su autonomía en Diciembre de 2010, lo que posibilita al poder Legislativo para reformar la Ley de 
Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora de modo que en Diciembre de 2011, el Instituto 
se convierte en un Garante de este derecho púbico de acuerdo a la publicación en el Boletín oficial 
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No.51-VI, tomo CLXXXVIII del 26 de diciembre 2011. En 28 de Abril de 2016, se Publica en el Boletín 
Oficial No. 34, Sección II, la Ley 90. 
 
Esta ley abroga parcialmente la Ley de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos 
Personales del Estado de Sonora, publicada en el BO No. 16, Sección II, del 25 de Febrero de 2005. 
 
b) Principales cambios en su estructura 
 
El 04 de Mayo de 2018 se actualiza la estructura del organigrama del Instituto para quedar como 
sigue: 
 

 

 
 

Organización y Objeto Social 
 
a) Objeto Social 

Garantizar el Derecho Humano de Acceso a la Información Pública en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
Ayuntamientos, Órganos Autónomos, Partidos Políticos, Instituciones de Educación Superior, 
Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que 
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el estado y sus municipios. 
 



    ETCA-I-12 
Sistema Estatal de Evaluación 

Notas a los Estados Financieros 
INSTITUTO SONORENSE DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA 

 Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 
Al 30 de Junio de 2020 

(PESOS)                                                                            TRIMESTRE 2- 2020  

b) Principales Actividades 

El Instituto Sonorense de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
(ISTAI), es un organismo autónomo especializado y garante; es decir, el encargado de procurar que los 
solicitantes reciban la información que requieren, conforme a las directrices de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora. 
  
El ISTAI es también la instancia que emite los lineamientos generales obligatorios para los sujetos obligados 
con respecto a la clasificación y difusión de la información pública, las formas de atención a las solicitudes 
de acceso a la misma, y su entrega a los particulares, así como su archivo. 
  
De manera especial el ISTAI está comprometido con la creación, promoción y consolidación de una cultura 
cívica generalizada con relación al derecho de acceso a la información pública, el uso responsable de ésta 
y la capacitación de los servidores públicos en cumplimiento de su obligación en materia de transparencia y 
acceso a la información pública. 
  
Desde el 26 de marzo del 2012, el Instituto asumió las facultades que hasta esa fecha tuvo el Tribunal Estatal 
Electoral y de Transparencia Informativa (hoy Tribunal Estatal Electoral), que desde el inicio del derecho de 
acceso en Sonora, en agosto del 2006, fue el encargado de dirimir jurídicamente toda controversia que se 
presentó entre un solicitante de información y el sujeto obligado de rendir cuentas. 
 
Antes de esa fecha el ISTAI promovía la cultura de la transparencia y brindaba capacitación en la materia. 
En diciembre del 2010 el Instituto alcanzó la categoría de autónomo y, con ello, se dio la pauta para reformar 
la ley estatal de acceso y convertirlo en garante, lo cual ocurrió en diciembre del 2011, con un período de 90 
días para tomar las atribuciones inherentes, mismos que se cumplieron precisamente el 26 de marzo de 
2012. 
 
Funciones: 
 
Fortalecer relaciones con sujetos obligados, sociedad organizada e instituciones de transparencia 
informativa a fin de consolidar las acciones del Instituto de Transparencia Informativa. 
  
Conocer y monitorear los avances en materia de acceso, clasificación y archivo de los sujetos obligados. 
  
Establecer relaciones de colaboración y apoyo con la ciudadanía y los sujetos obligados. 
  
Definir lineamientos en materia de acceso, clasificación y archivo de la información pública. 
  
Capacitación continúa a sujetos obligados en el cumplimiento de la obligación en materia de acceso y 
clasificación y archivo de conformidad con la Ley de Acceso a la Información y Lineamientos Generales. 
  
Crear y difundir una cultura de la transparencia. 

 
c) Ejercicio Fiscal.  
 
Las cifras contenidas en los Estados Financieros y que se mencionan en estas notas se presentan 
al  30 de Junio de 2020. 
 
d) Régimen Jurídico 
 
•Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
•Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
•Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora. 
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•Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 
•Ley No. 38 del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora. 
•Ley No. 40 de Planeación del Estado de Sonora.  
•Ley No. 54 de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios.  
•Ley No. 113 del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público Estatal.  
•Ley No. 6 de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 
Muebles de la Administración Pública Estatal. 
•Ley No. 90 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora. 
•Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público 
Estatal. 
•Decreto que Crea un Organismo Autónomo Denominado Instituto de Transparencia Informativa del 
Estado de Sonora  
 
e) Consideraciones fiscales del ente; 
 
Es un Organismo Publico Autónomo del Estado de Sonora, con personalidad Jurídica y Patrimonio 
propios. Fiscalmente no es causante de Impuestos Sobre la Renta ni del Valor Agregado. Su única 
obligación fiscal es la retención y entero de los impuestos por el pago de Sueldos y Salarios y 
Servicios Profesionales y Arrendamientos a Personas Fiscales. En cuanto a obligaciones tributarias 
de carácter estatal, el Instituto es causante del Impuesto Sobre Remuneraciones al Trabajo Personal 
a partir del 1 de Enero de 2019, derivado de las reformas fiscales estatales.  
 
f) Estructura Organizacional Básica.  
 
El Manual del Instituto contempla los objetivos y las funciones de las distintas áreas que conforman 
la estructura orgánica del mismo. A la fecha de este informe ya ha sido aprobado por el Pleno, el 
Reglamento Interior y el Manual de Organización.  

La Entidad cuenta con el Manual de Organización y De igual manera el Manual de Procedimientos  
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g.- Fideicomisos, mandatos y análogos.  
      No se  cuenta con fideicomisos, mandatos o análogos 
 
Bases para la preparación de Estados Financieros. 
 
 a) Los estados financieros están preparados de acuerdo con principios básicos de contabilidad 
gubernamental derivados de la normatividad aplicable, mismos que la identifican y delimitan, y 
determinan las bases de evaluación y revelación de la información financiera; así mismo a criterios 
de armonización que dicta la LGCG, emitidos por el Consejo de Armonización Contable; de igual 
forma aplicando, cuando a si se requiere diversas disposiciones estatales. 
 
 b) La base de medición utilizada en el registro de las operaciones para la elaboración de los Estados 
Financieros es a Costo histórico. 
 
 c) Postulados básicos de la Contabilidad gubernamental aprobados por la CONAC.  
• Sustancia Económica 
• Entes Públicos  
• Existencia Permanente  
• Revelación Suficiente  
• Importancia Relativa  
• Registro e Integración Presupuestaria  
• Consolidación de la Información Financiera 
• Devengo Contable 
• Valuación 
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• Dualidad Económica 
• Consistencia 

 
Se han adoptado los postulados básicos publicados en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental.  
 
 
6.- Políticas de Contabilidad Significativas.  
a) En los presentes Estados Financieros no se aplica algún método para la actualización de los 

activos, pasivos y Hacienda Pública y/o Patrimonio. 
b) El Instituto no realizó operaciones en el extranjero. 
c) Los Estados financieros no presentan registros de reservas y provisiones 
d) Sistema y método de inventario y costo de lo vendido, no aplica 
 
7.- Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario.  
El Instituto no cuenta con operaciones en moneda extranjera, que representen algún riesgo 
cambiario.  
 
8.- Fideicomisos, mandatos y análogos.  
El instituto no cuenta con fideicomisos, mandatos o análogos. 
 
 
10.-Reporte de Recaudación 

Tipo de 
Recursos Concepto Ingresos 

Estimado 

Ampliaciones 
y 

Reducciones 

Ingresos 
Modificado 

Ingresos 
Recaudado 

% de Avance 
de la 

Recaudación: 

Recurso 
Estatal 

Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas 

43,878,082 0 43,878,082 12,059,874 27 % 

Total   43,878,082 0 43,878,082 12,059,874 27 % 

 
11.- Proyección de Ingresos a Mediano Plazo 

Tipo de 
Recursos 

Concepto Ingresos 
Estimado 

Ingresos 
Modificado 

Ingresos 
Recaudado 

al 30/09/2020 

Recurso 
Estatal 

Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas 

43,878,082 43,878,082 18,089,811 

Total   43,878,082 43,878,082 18,089,811 

 
12.- Información sobre la Deuda y Reporte analítico de deuda 
 
El Instituto no tiene deudas relativas a instrumentos financieros. 
 
10.- Calificaciones otorgadas 
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El Instituto no ha solicitado ninguna calificación crediticia, por lo tanto este punto no aplica a la 
Entidad. 
 
11.- Proceso de mejora. 
 
a) Principales políticas de control interno  
En lo que respecta al Control Interno, el órgano interno de control practica auditorías a las diferentes 
direcciones del Instituto, a fin de estar monitoreando el cumplimiento de la normatividad aplicable así 
como del avance de metas. 
 
12.- Información por segmentos.  
 
No/Aplica. 
 
13.- Eventos posteriores al cierre. 
 
 A la fecha de la elaboración de la presente no se no tiene eventos posteriores relevantes.  
 
14.- Partes relacionadas. 
 
 No/Aplica. 
 
15.- Responsabilidad sobre la presentación razonable de la información contable. 
 
Los estados financieros emitidos por el Instituto contienen la leyenda: “Bajo protesta de decir verdad 
declaramos que los estados financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son 
responsabilidad del emisor”. 
 

Estas notas forman parte integrante de los estados financieros. 
 
 

 
 
      LIC. FRANCISCO CUEVAS SAENZ                                                                        LIC. LIZBETH GONZALEZ BUSTAMANTE 
           COMISIONADA PRESIDENTE                                                                          DIRECTORA GRAL DE ADMINISTRACIÓN 
 




































































































































